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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 16 de enero de 2014 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º 070/BA/1693, incoado en el Servicio de Sanidad
Animal. (2014080293)

Habiéndose intentado la notificación por los cauces previstos legalmente a Mirta González
García, con último domicilio conocido en la calle Concejo n.º 1 sito en la localidad de Higuera
de la Sierra (Huelva), del trámite de audiencia sobre escrito en el que se informa de anima-
les abandonados en la finca La Fuente.

Resultando que no ha sido posible practicar la notificación por causas no imputables a la
Administración autonómica, y conforme a lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a indicar que dicho interesado podrá com-
parecer en el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio, en las dependencias del Servicio de Sanidad Animal, sitas en el edificio de
la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avenida Luis Ramallo
s/n., de la localidad de Mérida, para notificarle el contenido íntegro del trámite de audiencia.

Asimismo se comunica que, si transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notifi-
cación se entenderá practicada a todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer.

Mérida, a 16 de enero de 2014. La Jefa de Servicio de Sanidad Animal, CRISTINA SANZ
JIMÉNEZ.

• • •

ANUNCIO de 24 de enero de 2014 por el que se somete a información
pública el proyecto de Decreto por el que se declaran nuevos árboles
singulares en Extremadura. (2014080330)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura el proyecto de
Decreto por el que se declaran nuevos árboles singulares en Extremadura se somete a infor-
mación pública durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

A tal efecto, el citado proyecto de Decreto estará expuesto en las dependencias de la Dirección
General de Medio Ambiente en Mérida (avda. Luis Ramallo, s/n.) y en la dirección web
http://extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 24 de enero de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •
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